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AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, USO DE 
IMAGEN, CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PUBLICACIÓN DE 
FOTOGRAFÍAS Y VIDEOS, CESIÓN DE DERECHOS DE MATERIAL 
AUDIOVISUAL Y ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
 
En la ciudad de _____________________, a los _____ días del mes de 
__________________ de ________, comparece: 
 
NOMBRE COMPLETO: ________________________________________ 
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: __________________________________ 
 
DIRECCIÓN: _________________________________________________ 
 
TELÉFONO: __________________________________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _______________________________________ 
 
Quien para efectos del presente documento se denominará EL TITULAR, y 
manifiesta que de manera libre, expresa, voluntaria, previa e informada 
autoriza a BELLADONA STUDIO S.A.S., identificada con NIT 902070152-2, 
en calidad de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, para 
realizar el tratamiento de sus datos personales, uso de imagen y utilización 
de material audiovisual conforme a las siguientes disposiciones: 
 
CAPÍTULO I​
MARCO LEGAL 
 
La presente autorización se fundamenta en: 
 
✔​ Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia. 
✔​ Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia. 
✔​ Ley 1581 de 2012. 
✔​ Decreto 1377 de 2013. 
✔​ Decreto 1074 de 2015. 
✔​ Ley 23 de 1982. 
✔​ Decisión Andina 351 de 1993. 
✔​ Código Civil Colombiano. 
✔​ Código de Comercio Colombiano. 
✔​ Jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre protección de datos, 

intimidad, honra, buen nombre y derecho a la propia imagen. 
 
 
 



CAPÍTULO II​
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
EL TITULAR autoriza a BELLADONA STUDIO S.A.S. para recolectar, 
almacenar, custodiar, consultar, actualizar, rectificar, organizar, circular, 
transferir, transmitir, utilizar y suprimir sus datos personales conforme a las 
finalidades aquí establecidas. 
 
Los datos objeto de tratamiento podrán incluir: 
 
✔​ Nombre completo. 
✔​ Documento de identidad. 
✔​ Dirección. 
✔​ Teléfono. 
✔​ Correo electrónico. 
✔​ Fotografías. 
✔​ Videos. 
✔​ Grabaciones de voz. 
✔​ Imágenes digitales. 
✔​ Redes sociales. 
✔​ Información contractual y comercial. 
✔​ Información relacionada con los servicios adquiridos. 
 
FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 
 
La información podrá ser utilizada para: 
 
1.​ Prestación de servicios. 
2.​ Atención al cliente. 
3.​ Seguimiento postventa. 
4.​ Gestión comercial. 
5.​ Marketing digital. 
6.​ Campañas publicitarias. 
7.​ Promoción de productos y servicios. 
8.​ Gestión administrativa y contable. 
9.​ Contacto por medios físicos o electrónicos. 
10.​Cumplimiento de obligaciones legales. 
11.​ Desarrollo de actividades corporativas. 
12.​Elaboración de estadísticas internas. 
 
CAPÍTULO III​
AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN 
 
EL TITULAR autoriza expresamente a BELLADONA STUDIO S.A.S. para 
captar, registrar, reproducir, almacenar, editar, divulgar, publicar, comunicar y 
utilizar su imagen personal, voz, fotografías, grabaciones audiovisuales y 
cualquier material multimedia en el que aparezca. 
 
La autorización comprende medios tales como: 
✔​ Página web. 



✔​ Redes sociales. 
✔​ Facebook. 
✔​ Instagram. 
✔​ TikTok. 
✔​ YouTube. 
✔​ WhatsApp Business. 
✔​ Material impreso. 
✔​ Revistas. 
✔​ Catálogos. 
✔​ Pendones. 
✔​ Vallas. 
✔​ Campañas publicitarias. 
✔​ Material corporativo. 
✔​ Portafolios físicos y digitales. 
✔​ Medios de comunicación masivos. 
 
CAPÍTULO IV​
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PUBLICACIÓN DE 
FOTOGRAFÍAS DE ANTES Y DESPUÉS 
 
EL TITULAR manifiesta haber sido informado de manera clara, suficiente y 
comprensible sobre la toma de fotografías y videos relacionados con los 
servicios prestados por BELLADONA STUDIO S.A.S. 
 
Igualmente autoriza expresamente la utilización y publicación de fotografías 
denominadas "ANTES Y DESPUÉS", obtenidas como evidencia visual de los 
procedimientos, tratamientos o servicios realizados. 
 
EL TITULAR declara: 
 
1.​ Que comprende el propósito publicitario y demostrativo de las imágenes. 
2.​ Que conoce que dichas imágenes podrán ser utilizadas para mostrar 

resultados reales obtenidos por la empresa. 
3.​ Que comprende que los resultados pueden variar entre personas y que 

las fotografías publicadas no constituyen garantía de resultados idénticos 
para terceros. 

4.​ Que autoriza la publicación de las imágenes en medios físicos y digitales. 
5.​ Que conoce que podrá solicitar la supresión futura de publicaciones 

específicas cuando existan razones legítimas relacionadas con la 
protección de sus derechos fundamentales. 

 
CAPÍTULO V​
CESIÓN DE DERECHOS DE MATERIAL AUDIOVISUAL 
 
EL TITULAR reconoce que las fotografías, videos, diseños, publicaciones, 
grabaciones y demás materiales producidos por BELLADONA STUDIO 
S.A.S. constituyen obras protegidas por la legislación sobre propiedad 
intelectual. 



En consecuencia, cede de manera gratuita, irrevocable, permanente y sin 
limitación territorial los derechos patrimoniales que pudieran derivarse de su 
participación en el material audiovisual generado. 
 
La propiedad intelectual del material corresponderá exclusivamente a 
BELLADONA STUDIO S.A.S. 
 
CAPÍTULO VI​
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
EL TITULAR se obliga a mantener absoluta reserva respecto de cualquier 
información conocida durante su relación con la empresa. 
 
Se considera información confidencial: 
 
✔​ Estrategias comerciales. 
✔​ Procesos internos. 
✔​ Bases de datos. 
✔​ Información financiera. 
✔​ Información tributaria. 
✔​ Manuales de trabajo. 
✔​ Protocolos técnicos. 
✔​ Campañas publicitarias. 
✔​ Información de clientes. 
✔​ Información de proveedores. 
✔​ Secretos empresariales. 
✔​ Información protegida por la Ley 1581 de 2012. 
 
La obligación de confidencialidad permanecerá vigente aun después de 
terminada cualquier relación contractual o comercial. 
 
CAPÍTULO VII​
DERECHOS DEL TITULAR 
 
EL TITULAR podrá ejercer en cualquier momento los derechos de: 
 
Conocer. 
Actualizar. 
Rectificar. 
Solicitar prueba de la autorización otorgada. 
Revocar la autorización cuando sea procedente. 
Solicitar la supresión de sus datos. 
Presentar consultas y reclamos. 
Acceder gratuitamente a sus datos personales. 
 
CAPÍTULO VIII​
PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS 
 
Las solicitudes podrán dirigirse a: 



BELLADONA STUDIO S.A.S.​
NIT 902070152-2 
Correo electrónico: 
 
 
Dirección: 
 
 
Teléfono: 
 
 
CAPÍTULO IX​
CLÁUSULA PENAL 
 
El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad dará lugar al pago 
de una cláusula penal equivalente a veinte (20) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes, sin perjuicio de las acciones civiles, administrativas, 
disciplinarias o penales correspondientes. 
 
CAPÍTULO X​
VIGENCIA 
 
La presente autorización tendrá vigencia indefinida mientras subsistan las 
finalidades que justifican el tratamiento de los datos personales y el uso 
autorizado de la imagen. 
 
DECLARACIÓN FINAL 
 
Declaro que he leído íntegramente el presente documento, comprendo 
plenamente su contenido, he tenido la oportunidad de formular preguntas y 
otorgo mi consentimiento de manera libre, expresa, previa e informada. 
 
Para constancia se firma en la ciudad de ____________________, a los 
_____ días del mes de __________________ de ________. 
 
 
EL TITULAR 
Nombre: 
C.C.: 
 
 
BELLADONA STUDIO S.A.S. 
NIT 902070152-2 
Representante Legal 
C.C.: 
 
 
 
 
 



 
 
 
CONTRATO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN, CESIÓN DE 
DERECHOS DE MATERIAL AUDIOVISUAL Y ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD 
 
Entre los suscritos a saber: 
 
BELLADONA STUDIO S.A.S., identificada con NIT 902070152-2, con 
domicilio principal en la ciudad de ____________, representada legalmente 
por ______________________________, mayor de edad, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. ________________, quien para efectos del 
presente contrato se denominará BELLADONA STUDIO; y por otra parte, 
_________________________________________, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. __________________ expedida en 
____________________, domiciliado(a) en ________________________, 
quien en adelante se denominará EL TITULAR; hemos acordado celebrar el 
presente CONTRATO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN, CESIÓN 
DE DERECHOS DE MATERIAL AUDIOVISUAL Y ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. OBJETO. 
 
EL TITULAR autoriza de manera libre, previa, expresa e informada a 
BELLADONA STUDIO para captar, reproducir, almacenar, editar, transformar, 
publicar, comunicar, transmitir y utilizar fotografías, videos, grabaciones 
audiovisuales, testimonios, audios, imágenes y cualquier otro material en el 
que aparezca su imagen, voz o identidad, obtenidos durante la prestación de 
servicios, eventos, sesiones fotográficas, actividades promocionales, 
comerciales o institucionales. 
 
SEGUNDA. ALCANCE DE LA AUTORIZACIÓN. 
 
La autorización comprende el uso del material para fines: 
 
a)​ Publicitarios. 
b)​ Comerciales. 
c)​ Institucionales. 
d)​ Educativos. 
e)​ Promocionales. 
f)​ Informativos. 
g)​ Marketing digital. 
h)​ Posicionamiento de marca. 
 
La utilización podrá realizarse a través de cualquier medio físico o digital, 
incluyendo redes sociales, páginas web, plataformas audiovisuales, material 
impreso, campañas publicitarias, catálogos, portafolios, revistas, medios de 
comunicación y cualquier otro medio existente o que llegue a existir. 
 



 
 
 
TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS SOBRE EL MATERIAL. 
 
EL TITULAR reconoce que las fotografías, videos y demás contenidos 
elaborados por BELLADONA STUDIO constituyen obras protegidas por la 
legislación sobre derechos de autor y que la propiedad intelectual de dicho 
material corresponde exclusivamente a BELLADONA STUDIO. 
 
CUARTA. GRATUIDAD. 
 
La presente autorización se concede sin que genere para BELLADONA 
STUDIO obligación de pago adicional, regalías, compensaciones económicas 
o beneficios futuros derivados del uso autorizado de la imagen y material 
audiovisual. 
 
QUINTA. VIGENCIA. 
 
La autorización otorgada mediante el presente contrato tendrá carácter 
indefinido y permanecerá vigente mientras el material continúe siendo 
utilizado para los fines autorizados. 
 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. 
 
EL TITULAR se obliga a guardar absoluta reserva y confidencialidad respecto 
de toda la información a la que tenga acceso con ocasión de su relación con 
BELLADONA STUDIO, incluyendo, pero sin limitarse a: 
 
1.​ Estrategias comerciales. 
2.​ Información financiera. 
3.​ Bases de datos de clientes. 
4.​ Listados de proveedores. 
5.​ Procedimientos internos. 
6.​ Técnicas de trabajo. 
7.​ Información administrativa. 
8.​ Información contable. 
9.​ Campañas de marketing. 
10.​Proyectos en desarrollo. 
11.​ Contratos y acuerdos comerciales. 
12.​Información protegida por la Ley de Protección de Datos Personales. 
 
SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE DIVULGACIÓN. 
 
EL TITULAR no podrá divulgar, copiar, reproducir, compartir, transferir o 
utilizar información confidencial de BELLADONA STUDIO para beneficio 
propio o de terceros sin autorización escrita de la empresa. 
 
OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 



Las partes manifiestan conocer y dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1377 de 2013 y demás normas concordantes sobre protección de 
datos personales en Colombia. 
NOVENA. INCUMPLIMIENTO. 
 
El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad dará lugar a las 
acciones civiles, comerciales, laborales, disciplinarias o penales a que haya 
lugar, incluyendo la indemnización integral de los perjuicios ocasionados a 
BELLADONA STUDIO. 
 
DÉCIMA. CLÁUSULA PENAL. 
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el presente contrato, EL TITULAR pagará a 
favor de BELLADONA STUDIO, a título de cláusula penal, una suma 
equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin 
perjuicio de las demás acciones judiciales y administrativas correspondientes. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DECLARACIONES. 
 
EL TITULAR declara que: 
 
a)​ Ha leído íntegramente el presente contrato. 
b)​ Comprende plenamente su contenido y alcance. 
c)​ Otorga la autorización de manera libre y voluntaria. 
d)​ No existe error, fuerza o dolo que afecte su consentimiento. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
El presente contrato se regirá por la Constitución Política de Colombia, el 
Código Civil Colombiano, el Código de Comercio, la Ley 23 de 1982, la 
Decisión Andina 351 de 1993, la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
aplicables. 
 
Para constancia se firma en la ciudad de _________________, a los ____ 
días del mes de __________________ de 2026. 
 
BELLADONA STUDIO S.A.S.​
NIT 902070152-2 
 
Representante Legal​
C.C. No. __________________ 
EL TITULAR 
 
Nombre:​
C.C. No. __________________ 
 


